
ARTICULO 491. DISPOSICIONES SUSPENDIDAS.

1. Desde la fecha en que principie la vigencia de este Código, quedan suspendidas todas las
leyes, decretos, resoluciones y demás preceptos anteriores de carácter nacional, reguladores de
las materias contempladas en éste Código, en cuanto han venido rigiendo los derechos individual
y colectivo de trabajo entre {empleadores} y trabajadores particulares y los del derecho colectivo
de trabajo entre la Administración Pública y sus servidores.

2. Suspéndanse los artículos 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 129 del Decreto 2158 de
1948, adoptado como Ley por el Decreto 4133 de 1948.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 508 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 3; Art. 4; Art. 145; Art. 268

Ley 6 de 1945; Art. 17

Decreto 3135 de 1968

ARTICULO 492. DISPOSICIONES NO SUSPENDIDAS. Quedan vigentes las normas que
regulan el salario mínimo, el seguro social obligatorio y el derecho individual del trabajo en
cuanto se refiere a los trabajadores oficiales.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 509 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 4   

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en Bogotá a cinco de agosto de mil novecientos cincuenta.

<Notas de Pie de Página incluidas por Avance Jurídico:>

1. Con la entrada en vigencia de la Ley 1562 de 2012, "por la cual se modifica el Sistema de
Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional", publicada
en el Diario Oficial No. 48.488 de 11 de julio de 2012, el término "riesgos profesionales" debe
entenderse como "riesgos laborales"
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